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Espanzurrial

Atribución de imagen: J.Arias con IA Dall-e

También: Espanzurral

En español: Reventarse, Despanzurrarse

[ verbo transitivo pronominal coloquial ]

Reventar algo que está lleno, esparciendo el relleno por fuera.

Ver: Espanzurriao

• Me se cayó el saco y s'espanzurrió to. ¡Hala, menúa esparramina de trigo se preparó en un momento!

• T'he dicho que no metas los tomates debajo las sandías, que s'espanzurrian tos.

Comentarios:

También se usa el verbo reventar(se).

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma. Se usa en nuestra 
zona.

Etimología:

Del latín pantex,-icis (abdomen, vientre), que en el estándar dio la forma despanzurrar, con similar significado 
al nuestro.
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